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RESOLUCI0N No. . | 1-

"Po¡ medio de la cual so adiciona a la Resolución No. 652 de 201g, productos sujetos a
Monopolio Rentíst¡co de Licores,,.

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAi'ENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus-facunades regares y en especiar las mnfeídas por ra Ley ig16 de 2016, ra ordenanza 1l de
2000, el Decreto No. iS1 del 30 de Abril de 2020 y la Ordenanza No, 301 de 2020.

GONSIDERANDO

3:^.-:.1,:f lgi:19 
ell,,tonopotio,Rentístim de Licores et Gobemador det Depanamenro exp¡dió ta

Kesorucnn numef. 65/ der 19 de iurio de 2019, mediante ra cuar otorgó autorización a ra sociedad

9Y.fl ^t:l ::l,l'] t1.1.023.713i, para ta introducc¡ón oe r¡mres oesíÁ¿os en er Departamenlo de
bolvar, senaEndo en etarticulo primero el l¡stado de los productos objeto de la misma.

Que mediante Decreto No. 151 der 30 de Abrir de 2020, er Gobemador de Borívar derega en el

::.:::l?l? d:- H€cienda det. Departamento, ta facuttad para otorgár permisos tempoiates OeInr'.ucc¡.n 0e lrcores dest¡rados ar Departamento de Borivar, en dmprimiento del artÍculo 0g de raley 1816 de 2016.

Que posterior a la autorizac¡ón conferida en ra resorución número 6s7 der .r9 
de Jurio de 201g, raSocelad NOVILI S.A con NlT. 911,023.713.4, a traves Je i, ñ"p"..rL*" Legat, et señor

DANTEL MAURtCtO CALLE MMtREZ, tdenrif¡cado *n c"auñ ¿.tirilo.n¡, r,lo. 70.563.273,
solicita la adición de productos ar pemiso de introducción de riioÁ ante ñireccion oe tngÁoidel Departamento de Bolívar_

Que er fomato H.JA DE vrDA oEL ..NTR¡BU'ENTE y .os anexos hacen parte integrar der presente actoadmin¡strativo.

9*_1-{.-rl"- 10 !g n tey i816 de 2016, etabtece que tos pern¡sos de introducc¡ón de limres destitados seororgaran con base en las s¡guientes reglas:

a. Ser so¡icitada por el Represenlante legal

b, Certifcado de Existenc¡a y representac¡ón legalde la empresa

c. Fotocopia del documenlo de idenfficación del represenlanle ¡egal.

d. Relación de productos á infoducir, discliminando marcas y presentación

e. Regislros senitarios v¡gentes de los produdos a introducir expedidos po, el ¡nslituto Nactona¡ de
Vigitancia de Med¡€amenlos y At¡mentos (¡NV|MA), Verfqá;dose su utgr*i, | *tprnornor.

I Etiqueta de los produclos objeto de la solic¡tud de Intoducción y d¡slribuc¡ón,

g. Registro Unico Tributario (RUT) del soljcilante. (Aclualizado y vigente).
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"Por medio de la cual se adiciona a la Resolución No, 657 do 2018, productos sujetos a

lüonopolio Rentístico de Llcores".

h. Declaración juramentada que certifique que el Representante legal y miembros de la junta

direcliva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o

adulterac¡ón de l¡cores, ni la falsificación de sus marcas.

i. N0 enconfarse inhab¡l¡tado para contratar con el Estado

j. No encontrarse condenado por algún delito o en caso de personas juridicas, su representante

regar.

k. No estar inhabilitado por lá auloridad competente por violac¡ones al régimen general o a las

normas particulares de protecc¡ón de la competencia, incluida el rég¡men de prácticás

comerciales resticl,vas, o por violaciones a las normas sobr€ competencia des¡eal.

Conforme a lo anterior, habiendo veñficado el cumplimiento de los requ¡silos estab¡ecidos en la ¡ey 1816 de
2016. este desoacho

RESUELVE

ARTICULO PRlttlERO: Adicionar al Artículo Pr¡mero de la Resolución No. 657 del 19 de Julio de
2018, los productos que se ind¡can a mnlinuación, los cuales contarán mn permiso de ¡ntroducción
temporalen el Departamento de BolÍvar, así:

I{OT8RE DEL PROOUCIO
GRADO

ALCOHOUTEIRICO
CAP. REGISTRO

INVIMA

3IN. LONDON DRY FIFTY
)OUNDS 43,60 750 2015L400747 4

ART¡CULo SEGUNoO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto admin¡straüvo, Ordénese a
la Dirección de Ingresos reallzar los tftimites pertinentes para la inscnpción y registro de los
productos mencionados en el artículo anterior, en la platafoma de imouestos al consumo del
Departamento de Bolívar y la creación de sus respectivos mdigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal serán
dishibuidos y comercializados en el Departamento de Bolívar por la Sociedad NOVIU S.A con NIT
811.023.7134

ARTICULo CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en Ia Resolución No.657 del 19 de Julio
de 2018, que no hayan sido objeto de ad¡ción o modificación mediante el Dresente Acto
Admin¡strativo, se mantendrán en iguales condiciones.
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Secret¡ri¡ de Hrcienda
COBER\ACIÓ\ DE BOLIVAR
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RESoLUCIoN No. I

"Por medio de la cualse adiciona a la Resolución No.657 de 2018, productos suietos a

itonooolio Rent¡stico de Licores".

ARTíCULO QUINTO: Notifíquese personalmenle el presente acto administrativo al señor DANIEL
MAURICIO CALLE RAMIREZ,, ldentif¡cado con Cedula de Ciudadanía No.70.563.273, en su
condición de Representante Legal de la Soc¡edad NOVILI S.A con NIT 811.023.7134 o en su

defecto, procédase medianle aviso. Para efectos de enviar los comun¡cados conespondientes,
téngase en cuenta la s¡gu¡ente dirección señalada en el Certificado de Existenc¡a y Representación

legal de la empresa: Carera 45 # 6 115 Medellín - Ant¡oquia; Correo electrónico:
dcalle@vinosnobles.com contabilidad@vinosnobles.com analisb(Avinosnobles,com
admin¡stracion@vinosnobles.com

ARTICULo SEXTO: Conlra la presente resolución procede el Recurso de Rsposición, el cual puede
¡nterponerse dentro de los diez (10) dÍas siguientes a su notificación, de conformidad con el artículo
76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Proced¡miento Admin¡strativo y de lo Contencioso
Admin¡strativo - visto lo dispuesto Dor el artÍ,,ulo noveno de la lev 1816 de 2016.

ARTíCULO SEPTIiIO:
ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar

La presente Resolución quedara en f¡rme a partir del día s¡guiente a su

21 JULW2

I{OTIFIQUESE Y CI.,MPLASE
AA

-(o -u- {-o.--.- }\/ JoRGü ENRtduE üeu¡r me-¡oez
Secretario ds Hacienda

Gobernac¡ón de Bolívar

Rer!ó; RICARDO P¡Ot¡ Bó&úor F¡na¡.jerc de Ingl¿306

P.oyocló: Yusblh paola Cruz Montero (Asssor Erlemo Secrel¿¡je de Hacie¡da $
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